
 

CIRCULAR INFORMATIVA No. 12 

 

Cordial Saludo,  

 
Teniendo en cuenta que la Organización Mundial de la Salud declaró el 11 de marzo de 2020 que el 
brote del nuevo coronavirus COVID-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su 
propagación, e instó a los Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, 
confirmación, aislamiento, monitoreo de los posibles casos y el tratamiento de los casos confirmados, 
así como la divulgación de las medidas preventivas, orientadas a la mitigación del contagio; y que el 
Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución No. 385 del 12 de marzo de 2020, 
mediante la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID19 y se adoptan 
medidas para hacer frente al virus, en la cual se establecieron disposiciones destinadas a la 
prevención y contención del riesgo epidemiológico asociado al nuevo coronavirus COVID-19, como 
por ejemplo la aplicación de una de las principales medidas recomendadas por la Organización 
Mundial de la Salud, la cual consiste en el distanciamiento social y aislamiento, convirtiéndose en una 
herramienta esencial para permitir la protección de la vida y la salud de los Colombianos, aunado a 
las medidas adoptadas, el Gobierno Nacional, el pasado 28 de marzo expidió el Decreto No. 491 de 
2020, por medio de la cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación 
de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas 
y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 
entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, para lo 
cual esta dependencia pone en conocimiento a la comunidad universitaria de las directrices  en materia 
de contratación estatal:  
 

“(…) Artículo 16. Actividades que cumplen los contratistas de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión. Durante el período de aislamiento preventivo 
obligatorio las personas naturales vinculadas a las entidades públicas mediante contrato de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, continuarán desarrollando sus 
objetos y obligaciones contractuales mediante trabajo en casa y haciendo uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Aquellos contratistas cuyas obligaciones 
sólo se puedan realizar de manera presencial, continuarán percibiendo el valor de los 
honorarios durante el período de aislamiento preventivo obligatorio, previa verificación por 
parte del supervisor de la cotización al Sistema General de Seguridad Social. Esto sin perjuicio 
de que una vez superados los hechos que dieron lugar a la Emergencia Sanitaria cumplan 
con su objeto y obligaciones en los términos pactados en sus contratos. 
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La declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica y la declaratoria de Emergencia 
Sanitaria, así como las medidas que se adopten en desarrollo de las mismas no constituyen 
causal para terminar o suspender unilateralmente los contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión celebrados con el Estado. Parágrafo. Para la recepción, 
trámite y pago de los honorarios de los contratistas, las entidades del Estado deberán habilitar 
mecanismos electrónicos.  
 
Artículo 17. Contratos de prestación de servicios administrativos. Los contratos de 
prestación de servicios administrativos, suscritos por personas jurídicas con entidades 
públicas, cuyo objeto sea la prestación del servicio de vigilancia, aseo, y/o cafetería, transporte 
y demás servicios de esta naturaleza no serán suspendidos mientras dure el aislamiento 
preventivo obligatorio. Para que se efectúe el pago a las empresas contratistas éstas deberán 
certificar el pago de nómina y seguridad social a los empleados que se encuentren vinculados 
al inicio de la Emergencia Sanitaria. Parágrafo. Para la recepción, trámite y pago de facturas 
y cuentas de cobro, las entidades del Estado deberán habilitar mecanismos electrónicos.  
 
Artículo 18. Reportes a las Aseguradoras de Riesgos Laborales. Las autoridades deberán 
reportar a las respectivas Aseguradoras de Riesgos Laborales la lista de los servidores 
públicos y contratistas que durante el período de aislamiento preventivo obligatorio presenten 
sus servicios a través de teletrabajo o trabajo en casa. (…)” 

  

Hacen parte de la presente Circular el Decreto 491 de 2020.  

 

No siendo otro el motivo del particular,  

 

Atentamente  

 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

PAOLA ANDREA CUBIDES BONILLA 

Directora Oficina de Contratación 


